
 

Ref.: EJECUTIVO 

Cuantía: MENOR 

Dte.: BANCO CAJA SOCIAL 

Demandada.: PAULA ANDREA GOMEZ ARIAS 

Rad.: 765204003003-2021-00045-00 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente con relación al poder. 

Palmira, Valle del Cauca.  

 

29 de octubre de 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 287 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00045-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, 29 de octubre de 2021.  

Revisado el memorial que antecede, impetrado por la demandada, Sra. 

PAULA ANDREA GÓMEZ ARIAS, el despacho acogerá de manera favorable 

tal petición y procederá a reconocer personería al profesional del derecho Dr. 

WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía 

Nro. 16.732.165 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 79.807 del C. S. J., según los 

preceptos del artículo 75 del C.G.P.   

 

Por lo tanto, El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. WILLIAM 

JAVIER SUAREZ SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

16.732.165 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 79.807 del C. S. J., para que actúe en 

el presente proceso como apoderado judicial de la demandada, la Sra. PAULA 

ANDREA GÓMEZ ARIAS, con las facultades conferidas en el memorial poder.  

 
/7 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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